
EL SALVADOR 

ACUERDO No. 43-CNR/2011. El Consejo Directivo del Centro ac ional de 
Registros, sobre lo tratado en el punto nllmero cinco: Resul tado de procesos de 
adquis iciones; punto nllmero cinco punto cuatro: Contratación Directa o. CD-04/20 11-
CNR-BCIE .. Suministro de Gasolina Regul ar y Die el por med io del s istema de 
cupones para la Flota Vehicu lar asignada a la UC P, período 2011 .. : de la ses ión 
ordinar ia nú mero ocho, ce lebrada a las dieciséis horas y tre inta minutos del día cinco de 
mayo de dos mil once: punto expuesto por e l Jefe de la Un idad de Adquisiciones y 
Contratac iones Instituc ional - UAC I-. licenciado Lorenzo Adalbe1t0 Corpef1o Figueroa, 
y 

CONSIDERANDO: 

l. Que la Unidad de Adquisic iones y Contratac iones Institucional - UAC I- efectuó 
e l proced imiento de Contratación por Libre Gestión para adquiri r e l ex presado 
suministro, que consta de los s iguientes ítems: No. 1: Setecientos cincuenta y 
e is cupones de gasolina regular. con servicio de bomba en cupones de c inco 

00/ 100 dólares de los E tados Unidos de América (US$5.00); y o. 2: Dos mil 
qui nientos trece cupones de dicscl, con servic io de bomba en cupones de cinco 
0011~00 dólares de los E rados Unidos de América (US$5.00): haciendo un total 
de Tr~s mil dosciento sesenta y nueve e u po ne : 

11. Que se generó competencia invitando e l día 18 de marzo de l presente ai'io. a las 
sociedade :ALBA PETROLEOS DE EL SALVADOR, S.E.M . DE C.V.; ESSO 
STA 1 DARD OIL, S.A. LIMITED; TEXACO CARISEA 1 C.: y 
U OPETROL EL SALVADOR, S.A.; av iso publi cado en e l Sistema de 
Compras del Gobierno de El Sa lvador -COMPRASA L-, proceso que se dec laró 
des ierto en vista que vencido el plazo en la fecha y hora efi aladas. no se rec ibió 
oferta a lguna: 

III. Que por segunda vez se generó competencia invitando el día 13 de abril de l alio 
en curso. a las sociedades: ALBA PETROLEOS DE EL SALVADOR. S.E.M. 
DE C.V.; ESSO STAN DARD OIL, S.A. LIMITED; PUMA EL SALVADOR, 
S.A. DE C.V.: TEXACO CARIS EA N 1 C.; y U OPETRO L EL SALVADOR. 
S.A.: habiéndose publicado e l av iso correspondiente. en e l Sistema de Compras 
del Gobierno de El Salvador - COMPRASAL-, proce o que se declaró desierto 
en vista que vencido e l pl azo en la fec ha y hora determinadas. no se rec ibió 
oferta alguna: 

IV. Que la UACI, con el objeto de supl ir las neces idades de la Unidad de 
Coordinación del Proyecto de Modernizac ión de l Registro Inmobiliari o y de l 
Cata tro Fa e 11 -UCP-, y con base en lo establec ido por e l artícu lo 72 de la Ley 



de Adq uisiciones y Contrataciones de la Administración Pública - LACAP-. 
recomienda autorizar la adquisic ión del ·'Suministro de Gasolina Regular y 
Diesel por medio del sistema de cupones para la Flota Vehicular asignada a la 
UC P. período 2011··. por medio de Contratac ión Directa: y solic ita e nombre 
Admi nistrador del Contrato: 

V. Que este Consejo Directivo considera conveniente, para obtener una mayor 
celeridad en la adquisición del suministro de que se trata. que en lugar de 
auto rizar la Contratación Directa so licitada. la Administración efectúe un nuevo 
procedimiento de adqu isición por Li bre Gestión: 

POR TANTO. en uso de sus atribuciones lega le . 

ACUERDA: Instruir a la Administración para que adquiera el ·'Sumin istro de Gaso lina 
Regu lar y Diesel por med io del sistema de cupones para la Flota Veh icu lar asignada a la 
UCP. período 20 11··. mediante un nuevo proced imiento de Libre Gestión. an Salvador. 
c inco de mayo de dos mil once. COMUNIQUESE.-
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